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Se snscribe á este periódico, qve sale los mar
tes, jueves, y >¿latios , en la imprenta de Hita, 
calle de as Tj-ee Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do i casa de los señores siucri torea. 

Loe avisos ó arríenlos podrán remitirse á la 
redacción . que SR liedla establecida eo la mis* 
raa ¡uif -renta y calle, núan. 4; cuarto pnitropal, 
franco de norte, si* cojo r equuuo note reciben. 

Continúan las listas de los electores 
que lian tomado parte en la vo
tación y incluida en los números 
anteriores. 

D. Juan Ruiz. 
Segundo Gainza. 
Angel Montoya. 
Bruno Lope. 
Gregorio Rodríguez. 
José Navarro. 
Manuel Mecolalde. 
Enrique Gómez Cuesta. 
Manuel* Bazan. 
Celestino Díaz. 
Placido Martin Sanz. 
Tomas Arenillas. 
Antonio Santos. 
José Pablo Gutiérrez. 
Juan Manuel Aguado. 
José Ballesteros. 
José Rodríguez Labandcro. 
Gregorio Merín. 
Hermenegildo Romeral. 
José Gutiérrez Arroyo. 
Gregorio Rubio Escudero. 
Rafael Conde. 
Manuel Ranz, 
Anioün López. 
Juan García. 
Andrés Fernandez. 
Alfonso Alvarez. 
Joaquin Quintana. 
Andrés Alonso. 
Ramón Redonda 

9t¿ 

D. Martin del Río. 
Silverio García. 
José Martin. 
Ramón Meana. 
Miguel Antonio* Zumalacarregui. 
Domingo Losada. 
Pascual de Ir igoyen. 
Vicente Romeral. 
Francisco Alarcos. 
Ramón Segovíat 
Manuel Saraja 
Manuel Roldan. 
Luis Alonso. 
Carlos Aparicio. 
Ventura Sanahuja. 
Basilio Lumbreras. 
Julián Alonso. 
José Armesto. 
José Tadeo**Perez. 
Victoriano Palomo. 
Laureano González. 
Ramón Ortiz. 
Joaquin González, 
José Barrera. 
Gil Alberto de Acha. 
Pedro Herneida. 
Ignacio Barquín. 
Diego de Santos. 
José de la Moca. 
Manuel Ortiz do Lanzagorta. 
Luís Hernández. 
Mariano Bertrán. 
Benito Antón Pisador. 
José Iranzo. 
Feliciano Izquierdo. 
José Caray. 

D. Leandro Lázaro. 
Felipe Morales. 
Felipe María Morales. 
Francisco Javier Aranzaza. 
Joaquin Lumbreras. 
José Buena 
Nicanor Mathet. 
Venancio González Valledor. 
Mariano Fernandez. . 
José Maria Fernandez de la Hoz. 
Antonio García. 
Antonio Roldan. 
Valentín Vengoa. 
Antonio Guerrera 
José Diaz. 
José Feliú y Mí ralles. 
Is dro Merino. 
José del Río. 
Tadeo Martínez.. 
Pedro Villar. 
Pedro Blanquer. 
Manuel López. 
Santiago Polo. 
Alejandro Ballesteros. 
Manuel Fernandez Cadinano*. 
Fernando Toledano. 
José Saínz deTrápaga. 
Pedro Sobrado. 
José López. 
Híginio Martínez. 
Faustino Peirdn. 
José AlberU 
José Diaz. 
Antonio Garcia. 
Manuel Antón . » 
Manuel González. 



D, TIburcío Gonzateí. i 
José Martínez.. 
Francisco Rodríguez. 
Angel Nieto. 
Joaquín Garcia Caballero. 
Agustin Ramírez. 
Juan Ramos. 
Vicente Garcia. 
Julián Perez. 
Manuel Santos. 
Joaquin Saínz y Barón. 
José María Caballeros. 
Alejandro Soria. 
Manuel Calleja. 
Valentín Céspedes. 
Agustin Llord. 
Pedro Rivas. 
Manuel Vílloda. 
Francisco Garibay. . 
José Escribano. 
José Rodrigo. 
Mariano Monasterio. 
Pedro Garcia Taranco. 
Fracisco San Pelayo. 
Ambrosio Martínez Negri. 
José Frigola. : ; 
Julián Aroca.. 
Miguel López del Postigo. 
Juan Ramón González Quíjano. 
Antonio Maria Merlo. 
José Escudero, 

• Juan Buénavida. < 
Tomas Cobo. 
Francisco Delgado; 
Miguel Fernandez. 
Alfonso Beade. . . . 
Ramón Ruiz. 
Lorenzo Sancho. 
Santiago Miranda. 
José Méndez. 
Antonio Martínez, 
José Alonso. 
Genaro Sánchez. 
José Melandia. 
Gonzalo de Cárdenas. 
José Po veda no. 
Va lérío Gómez Caballero. 
Juan de Dios Murillo. 
Andrés Osuna. 
Francisco Cascante. 
Pió Rodríguez de Moya. 
Manuel Labraría. 
Prudencio Postigo. 
Francisco Pena y Río. 
Mariano Andrade. 
Miguel Garcia. 
Ambrosio Moreno.» 
Sebastian Ansorena. 
Pedro Arias. 

D. Santiago Llórente. 
Antonio Escolano. 
Luís Vázquez. 
llamón Aldecia. 
Miguel Vínaja. 
Manuel Arias. 
Juan Ballesteros.: 
Antonio Beade. 
José Garcia. 
Alfonso Guillen. 
Juan Baro. 
Domingo Abrial. 
Elias Villalobos. 
Julián Marchena* 
Juan Mariategui. 
Rafael Muñoz. 
Antonio Martínez. 
Lorenzo Martínez. 
Pedro Rodríguez. 
Ramón Cañíve. 
Félix Alonso. 
Gabriel del Fresno. 
Pedro Alonso. 
José Nevot Herrera. 
Manuel Nieto. 
Francisco Ortiz Elejakk. 
José Ornes Casado. 
Pedro Peña. 
Inocencio Perez. 
Genaro Rivas. 
Juan Barbado. 
Eugenio Batanero. 
León Arellano. 
José Cano. . 5 

Miguel Cebrian. 
José Caballero. 
Andrés Choya.. '¿. . 
Leou Gi l Muñoz. 
Antonio Diaz de Molina. 
Pedro Marin y Manso. 
Francisco Rico y Pena. 
Quíterío Gómez. ; 
Francisco Gua$. 
Lucio León. 
Pedro Martín López. 
Julián de Menoyo. 
José Díaz Cabria. 
Julián Perez. 
Antonio López Salazar, 
Jacinto Revillo. . 
José Rodríguez Mendarozqueta. 
Manuel Ulibarri. 
José Azar. r 

Francisco López. 
José Maria Rivales. 
Mariano Díaz Auce. .. 
José Marolo. 
Mariano López Bribe. 
Mariano Rodríguez. 

D. José Rodríguez. ' 
Luís Toledo. 
Manuel Quintana. 
Nicolás Terezano, 
Miguel Fulgueíra. 
Miguel de Burgos. 
Pablo Alonso. 
Leonardo Alba. 
Lucas Diego. 
Manuel de Dios. 
Mariano López Salazar. 
Marcos Galán. 

DISTRITO D E L A INCLUSA. 

Electores que han tomado parte 
en la votación 

Dionio Perez Guerra. 
Juan Ruiz Ortega. 

Víctor Juan Cuervo. 
Pedro Gainza. 
Telesforo de la Peña. 
Mariano Sánchez. 
José Sánchez. 
Cosme Mora. 
Faustino Soldevílla. 
Sisebuto Garcia. 
Lorenzo Menendez. 
Andrés Mclendez. 
Toribio Ribera. 
Angel Moreno. 
José Villarmazo. 
Mariano Garrido. 
Basilio Castellanos. 
Manuel Cebrian. 
Francisco Iyañez. 
Francisco Regueiro. 
Francisco Fernandez Vior., 
Juan González. 
José Saez. 
Lorenzo Arias. 
José Barquín. 
Santos Ruidíaz. 
Francisco Galbo. 
Antonio Sancho. 
Níceto Heredía. 
José Salgado. 
Francisco Soler. 
Juan Mora. 
Domingo Antonio Torre. 
Pedro Mora. 
Justo Moreno Perezt 

Francisco Picazo. 
José Siego. 
Pedro Ramos. 
José Perez. 
Domingo Garrida 
Froylan Freiré. / 
Agustin Peña. , 
Andrés Perez. 

. th I -



r / 

j). Cristóbal López. 
Domingo Urrulia. 
Antonio Vila. 
Limón Chicharro. 
Manuel González. 
Nícola's Martinez. 
Mateo Pérez. 
Valentín Viñas. 
Pablo López Carnerero. 
José Arteque. 
Sabas Pérez.' 

| Pedro Pérez. 
I Manuel González. 

Juan ele los Reyes Blanco* 
Domingo González. 
Cayetano Gutiérrez. 

\ Manuel Vázquez. 
/Juan Macias. 
4 Julián Rubí / 

Fernando Díaz. 
* Sebastian Garcia. 
•José Pérez. 

5* Antonio'Fernandez Valdes. 
Fernando Roche. 
Francisco Fernandez de los 
Fernando González. 

¿Antonio Red riña, 
uan Casaña. 
liguel Pérez, 
osé Fernandez Una. * 

^Tornas Fernandez Ortiz; 
Carlos Fon tela. 
Francisco Jímeno. 
Simón Santayana. ' 
Joaquin'tléh Cüeba. 
Manuel de Choya. 

gustin Fernandez Vior. 
Antonio Rodríguez. 
Francisco Ibañez. * 
José Alonso Quintanilla. 
Juan Felipe Pinciro. 
Celeslíno.Royo, 
?Eugeni6'^ibr'gi. • 
¡Pedro Martínez." 
¡Cayetano Rilo. , " ' \ 
francisco Sancnez. 

osé Rodríguez.' ' 
rancisco Javier Moreno; 
Wlro Gallego! 
lartín Camacho. ' j 

osé Garcia González, 
osé Rubí. * : 1 

uan Clemente Ve£a. 
¡Andrés Taboada. ] 

lanuel Fernandez. ' 
artolomé Sancbez. 4 

Diego López, 
ájfl&s (íroízal. 

Ríos. 

r 

D. Vicente Doca1— r 
Rodrigo Garcia. 
Timoteo Almazan." 
Eduardo Gorostiza. 
Luis Cruzada. 
Mateo Castro. 
Rafael Corral, 
Jnlian Martinez. 
Miguel Herrnida. 

DISTRITO DE LA IMPRENTA. 
Electores que han tomado parte 

en la votación. 
Angel Pereda. 
José de Pereda. 
Gregorio Lezama» 
Miguel Pérez y Hernández. 
José Mena. 
Miguel Bonillo. 
Braulio Rodrigo de la Dehesa. 
Julián Rodríguez. 
Domingo Baca. 
Antonio Fernandez. 
Anastasio Blasón.-
Fermín Caballero. 
Angel Reino. • 
Benito Andrés Garcia. 
Simón Carnerero. 
Fermín Trompeta. 
Rafael MechavHa. 
Nicolás Arias. , : 

Carlos Martin del Romeral. 
Manuel Ortiz. 
José PenalberK 

t 

Mateo Pando. 
Hilario Denelle. 
Meliton Arana. 
Domingo Pereda. • 
Valentín Urbíarna. 
Manuel Píñeíro. • 
Pedro Ramón Díaz. 
Manuel Larragan. 
Andrés Angulo. I. 
Ramón López -Pantoja. 
Aquilino Palomino. 
Agustin Ballesteros. í 
Juan Sánchez. 
Dionisio López. 
Blas Candela. 
Manuel Paz. • 
José Antonio Codorniu. 
Gregorio Gila. 
Nicolás Peñueía. 
Ambrosio Laviana. 
Julián Zabaleta. 
Juan Toiran. 
Juan Antonio Penque. 
Gerónimo Gómez Mazpule. 
José Saumil. ¿ 

D. Juan Manuel Sotos y Ma 
Ramón Asea:ase. 
Vicente Rey. 
Manuel Ruison. 
Francisco Velasco. , 
Manuel Novales. 
Felipe No. va les. 
Francisco Gómez Acebo. 
Benito Valle. 
Manuel Portillo. 
Angel García. 
Francisco Bermejo. 
Francisco Portillo. 
Manuel de Goiri. 
Fernando Corradi. 
Manuel Martínez. 
Juan Morales. 
Mamerto Saez. 
José Gutiérrez del Valle. 
Manuel de las Heras. 
Antonio Hernández. 
Vicente Mendizabal. 
Basilio de Sandaluce. 
Francisco Vila Cedrón. 
José Chavíano. 
Manuel Jiménez. 
Faustino del Campo. 
José Iglesias. 
Fernando Santero. 
Francisco Peirooceli. 
Lino Fernandez Baeza. 
Bartolomé Méndez. 
Manuel Martínez Mazon. 
Antonio Ordey. 
Juan Arostegui. 
José Martinez. 
Joaquin Olmedilla. 
Juan Manuel Aranzázu. 
Pedro Baranda. 
Martín López Salazar. 
Alejandro Anguiano. 
Alejandro López., 
Pedro Torres y Ta vera. 
Antonio Sainz de Rozas. 
Juan José Portal. 
Basilio Carranza. 
José Chayes. 
Francisco Piug. 
Luis Oseñalde. 
Juan Bautista Verdegal. 
Antonio Rojo. 
Manuel Zalon. 
Tomas Calbo, 
Ramón Fernandez. 
Ramón Parada. 
Ramón Macia Lleopart. 
José Merino. 
Víctor Tomas Muro. 
Genaro Vázquez. 



1), Cecilio Pínillos. 
Atilano Maulla. 
Manuel Bringas. 
Minuel Narciso González. 
Cosme Abascal y Gómez. 
Gabriel Giménez. 
Manuel Garcia Segador. 
Juan López. 
José Alonso. 
Ramón Diaz Freijo. 
Vicente Repulles. 
Juan Rodríguez. 
Antonio López Hurtado. 
Juan Vales. 
Manuel García. 
Gregorio Martiencz. 
Juan Garcia. 
José Batenero-
José Maroto. 
Manuel Agulo. 
Eusebio Aguado. 

1 Teodoro López. 
José Uceda. 
Pascual Basadre. 
Severo Castillo. 
Juan Garcia. 
Francisco Suarez. 
Celestino Vidoseta, 
Joaquin Romana. 
Santiago Contreras. 
Antonio Cu riel. 
Juan Manuel Ortiz. 
Ramón Ainz. 
José Aragón. 
Pascual Rubio. 
Angel Nuñez. 
Valentín Sigüenza. 
Vicente Sancho. 
Joaquin Suarez. 
Julián Garcia. 
Francisco Garrido. 
Francisco Javier Maríategui. 
Antonio Garrido. 
Antonio Marte 1. 
Lucas Martin. 
Jo¿»é Maria Luque. 
Juan Domingo Bringas. 
Francisco lea bal ceta. 
Martin Esteba. 
José Antonio Piñeiro. 
Juan Vicente Garcia. 
Angel Rodríguez. 
Manuel Alvarez. 
Juan Garrido. 
Narciso López. 
Manuel Guerrero. 
José González. 
Juan Sánchez. 
Hermenegildo Rotondo* 

i*5 
D. Antonio Rodríguez. 

Benito Ochoa. 
Ramón Naranjo. 
Juan Fernandez. 
Anastasio Alcolora. 
José Bay, 
Juan Alvarez. 
Nicolás Besualdes. 
Juan Cabello. 
Domingo Crespo. 
Antonio González. 

* Luis Baños. 
Rafael Almonací. 
Antonio Daes. 
Mariano Aranguren. 
Fernando Moral. 
Cosme Abascal. 
Juan Cuesta. 
Benito Bollero. 
Carlos Penarredonda. 
Manuel Antonio del Valle. 
Pedro Sanz. 
Manuel López Aedo. 
Martin Peinado. 
Manuel González Amezua. 
Antonio Carbonell. 
Félix Quijano. 
Antonio Saez. 
Frutos Areuzana. 
Antonio Marqués. 
Leoncio Fernandez. 
Román Matute. 
Castor del Amo. 
Antonio Rodríguez. 
Antón Nicolás Fernandez. 
Juan Rojo Fernandez. 
Manuel García. 
Manuel Villota. 
José Diego, 
Antonio Losada. 
Juan Bacuñana. 
Manuel Paino. 
Rafael Prieto. 
Justo de las Heras. 
Marcos Alvarez., 
Pedro Carmena. 
Lorenzo Jiménez. 
Valentín Martínez. 
Pablo Lastra. 
Vicente Fernandez. 
Faustino de la Pera. 
José Repulles. 
Francisco Javier de Bringas. 
Tiburcio Ibarbia. 
Gabriel Ferrer. 
Pedro Martínez de Pínillos. 
Vicente Mazas. 
Gabriel Rozo. 
Miguel Rodríguez. 

José Abades. 
José Sancho Torroba. 
Antonio Castellón. 
Pedro Fernandez. 
Jaime Oliva. 
Juan Bautista Falco. 
Eugenio Guerra. 
José Benedíto. 
Joaquin López. 
Mateo Lobo. 
Joaquín Costa. 
Gregorio Pablo Sanz. 
Fulgencio de la Tajad a. 
Manuel Ugarte. 
Manuel Gi l Santíbancz. 
Gregorio Cruzada. 
Francisco Onceta, 
Manuel Batanero. 
Ignacio López Pinta 
Joaquin Ibarra. 
Miguel Scrralde. 
Juan José Arostegu?. 
Fernando Hidalgo Saavedra. 
Narciso Feliú. 
Julián Bringas. 
Tomas de Linaeero. 
Francisco Ulivarri. 
Felipe Gómez Acebo. 
Matías Pons. 
Francisco Toríja. 
Benito Campo 
Gerónimo Orbananos. 
Manuel Anduaga. 
José González. 
Francisco Antonio Panda 
Ramón Ibarreta. 
Ramón García. 
Baltasar González. 
Pedro Lozaya. 
Victor Soria. 
Miguel Nájera. 
Juan Baeza. 
Alejandro Pérez Villareja 
Fernando Cortés. 
Feliz Gamarra. 
Francisco Canencia. 
Ma rtin Baranda. 
Victor Garay. 
Juan Bautista Osea. 
Andrés Fuente. 
Pascual Lozana 
Matías Madrazo. 
Juan Pedro AyeguL 
Rafael Luque. 
Fulgencio Arrieta. 
Julián Lanzagorta, 
Mariano Larga 
Angel Rodríguez Labandera. 

{Se continuará.) 



P A R T E OFICIAL 

GOBIERNO P O L I T I C O D E MADRID. 

E l Exorno. Sr. ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 28 de febrero último uie 
dice lo siguiente: 

«La comisión de indemnizaciones nombrada 
por decreto de la Regencia provisional del reino 
de \ A de enero último, me ha hecho presente en. 
comunicación de 18 del actual lo que sigue: L a 
comisión nombrada por la Regencia provisional 
del reino, en virtud del decreto de \ \ de enero 
último, para rectificar los espedientes sobre in
demnizar á los pueblos y particulares por daños 
y pérdidas ocurridas durante la guerra civil , y pa
r o formular un proyecto de ley sobre la materia, 
h a procedido al examen de los diferentes espe
dientes que le han sido remitidos por V . E . ; y s i 
Lien ha encontrado motivos en unos y otros pa
ra darlos por válidos y para proceder con arre
glo á ellos á fijar sus cálculos, primera ocupación 
Sobre la cual debe girar el proyecto de ley , a fin 
d e proponer á las Cortes lo necesario para este gé
nero de indemnizaciones, no ha podido menos de 
notar la estrema diferencia que existe entre ellos, 
tanto respecto á los procedimientos para las tran
siciones, cuanto por lo que hace á las clases de 
riqueza en ellos estimada, y reclamada asi por los 
ayuntamientos como por los mismos particulares. 
Resulta de aqui una dificultad en agrupar parti
d a s , que por su orden justo de preferencia deben 
obtener una debida indemnización: siendo esto á 
lo s multiplicados espedientes que en virtud del 
espresado decreto se estarán instruyeudo en la ac
tualidad, acerca de los cuales es indispensable que 
rijan unas mismas reglas y principios para que lle
guen á manos de la comisión con la uniformidad 
y concierto indispensables en este género de ne
gocios, ha resuelto, en junta de este dia, consultar 
á V . E . sobre los diversos medios que en su en
tender convendrá que se adopten en los espedien
tes de indemnización por las autoridades de las 
provincias, á fin de que V . E . , si lo estima opor
tuno, se digne proponer á la Regencia una ins
trucción general y uniforme que pueda ser obser
vada en todas las tasaciones y espedientes que han 
de servir de base á los trabajos de la comisión, 
ttó menos que á los del gobierno, y posteriormen
te á los cuerpos colegisladores. Con este objeto 
cree la comisión que conviene fijar en la instruc
c i ó n indicada u n orden d e preferencia, á fin de 
que en los espedientes se justiprecien con la sepa
ración debida, y siempre por los medios preveni
dos en el decreto de la Regencia, á saber, el de 
los peritos nombrados por los ayuntamientos y 
en caso de discordia por los gefes políticos, las 

lincas 6 pérdidas que pertenezcan y correspondan 
á diversas clases de riqueza. Adoptado este priu-
cipio indispensable, en razón á que habiendo de 
ser lentos los medios de indemnizar, es de justi
cia que obtengan primero esta reparación las pér
didas mas dolorosas, asi para el estado corno pa
ra los particulares, podrían clasificarse los espe
dientes por este orden: 4.° La riqueza inmueble. 
2 o La pecuaria. 3. La mueble. Estos tres orde
nes deberían ser gubdivididos eu cada espediente 
en los términos siguientes: Riqueza inmueble: 
\ .° . Lab fincas ó edificios pertenecientes á los pue
blos ó de común aprovechamiento, y cuyo resta
blecimiento sea de absoluta necesidad para el ve
cindario, como por ejemplo, molinos y otros de 
este género. 2.° Las casas y bienes-de milicianos 
nacionales y personas comprometidas con hechos 
positivos por la causa de la libertad. En esta clase 
deberán distinguirse separadamente aquellas fin
cas que hayan perecido ó sufrido por razón de lá 
defensa de los pueblos, de las que hubiesen sufri
do ó sido destruidas sin este requisito. 5. v Las ca
sas y bienes de los demás vecinos. Riqueza pecua
ria: En esta clase como en la siguiente se obser
varán las reglas de preferencia designadas en la 
anterior, sin perjuicio de las cuales se justiprecia
rán separadamente. 4.° Los caballos de los nacio
nales. 2.° Las caballerías ó reses dedicadas á la 
labranza. 3.° Las destinadas á trasportes. k.° Los 
ganados de toda especie. Riqueza mueble. En es
ta clase se cuidará de dar preferencia y separa-
clon, con arreglo á las bases establecidas á aque
lla riqueza moviJiaría cuya pérdida haya arruina
do los medios de susistencia de sus dueños, y tan
to en estos casos como en los demás referentes á 
esta riqueza, las tasaciones se harán previa infor
mación , tanto de la realidad de su existencia, co
mo de las circunstancias por cuya consecuencia se 
perdieron. Los gefes políticos remitirán al gobier
no los espedientes de indemnización que se vayan 
instruyendo, asi que se hallen corrientes respecto 
á un pueblo ó particular sobre cada clase de las 
riquezas enunciadas, dando preferencia en su ins
trucción, por el orden mismo que queda estable
cido. Este sistema, ademas de facilitar estraordi-
naríamente la realización de los justos proyectos 
del gobierno, lleva consigo la ventaja de que pue
da en esta legislatura acordarse lo necesario á re
parar las pérdidas de primera importancia , pro
siguiéndose paulatinamente y en ías inmediatas á 
las demás, á fin de que los medios sean efectivos,, 
y las esperanzas concebidas por el importante y 
y patriótico decreto de la Regencia no queden i lu 
sorias ante una terrible imposibilidad, como de 
cierto habrá de suceder si se tratase de resarcir 
de una vez todo lo que ha devastado y consumí-
do la guerra civil de que felizmente se ve libre la 
nación. Convendrá asimismo que para su debida 
rectificación con arreglo á las bases indicadas, y 



con carácter de devolución se remitiesen por V . E . 
á los gefes políticos los espedientes anteriores que 
obran actualmente en esta comisión, y i cuyo 
efecto se devolverían por esta al ministerio del 
digno cargo de V. E . Y por último, para que las 
diputaciones, ayuntamientos y particulares pue
dan consultar cuanto se les ofrezca sobre el par
ticular, cree esta comisión que convendría se pu-
blicase la distribución hecha por la misma entre 
sus vocales, por razón de las provincias que les 
son mas conocidas: esta distribución es como si
gue: De los expedientes relativos á las provincias 
de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya, Navarra y Rioja, 
queda encargado el señor don Miguel Antonio de 
Zúmalacarrégui. De los de Valladolid., Burgos, 
Soria y Segovia, el señor don José de la Fuente 
Herrero. De los de las montañas de Santander, 
Galicia, Asturias y Palencia, el señor don Angel 
Fernandez de los Rios. De los de todas las pro
vincias del antiguo reino de Aragón, el señor don 
Francisco Javier de Quinto. De los de las diver
sas provincias en que está sudividida Cataluña, el 
señor don Domingo Vila. De los de las provincias 
de Madrid, Toledo, Mancha, Cuenca, Jaén, Cór
doba, Sevilla, Granada, Málaga y Cádiz, el señor 
don Julián de Huelves. De los de Salamanca, Za
mora, León, Avila y Extremaduraj el señor don 
Mauricio parios de Onis. Los de Valencia, Murcia, 
Alicante, Castellón y Albacete se designaron pa
ra don Vicente Sancho, pero habiendo este hecho 
renuncia, corresponden á don Francisco Cabello., 
nombrado en su reemplazo por la Regencia pro

visional del Reino. Estando ausente el señor don 
Pedro Beroqui no ha podido todavía tomar parte 
en estos trabajos. Y enterada de ello la Hegencia 
provisional del reino, se ha dignado aprobar la 
instrucción y demás prevenciones que en el prein
serto oficio se contienen, mandando en su conse
cuencia que se observen por esa provincia en la 
instrucción de sus respectivos espedientes. De or
den de Ja espresada Regencia lo comunico á V . S. 
para su inteligencia., la de la diputación, ayunta
mientos y particulares de esa provincia y efectos 

consiguientes.» 
Lo que he dispuesto circular por medio de 

este periódico, para el debido conocimiento de los 
alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, y particulares á quienes pueda intere
sar. Madrid 9 de marzo de 48 '4l .=José Grases. 

Circular. 
Para cumplir con lo mandado por la Regen

cia provisional del reino en orden de 44 de le
brero ultimo, circulada en 2^ del mismo por la 
dirección general de Montes y plantíos, prevengo 
á los alcaldes y ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta provincia rne remitan contes
tados tajo su responsabilidad y á la mayor bre
vedad posible los diez puntos siguientes: 

• 

4. ° Un estado en que se manifieste el núme
ro de montes que haya en ese pueblo de la per
tenencia del estado, sin que sobre esta declaración 
se haya intentado reclamación ni judicial ni gu
bernativamente por parte de los pueblos ó de los 
particulares; espresaudo la cabida ó estension^de 
cada uno de ellos según la medida que se usa en 
Castilla. 

2. ° Una relación en que se esprese el núme
ro de montes que declarados por de la pertenen
cia del estado no se haya conformado ese pueblo 
con dicha declaración, y esrté pendiente su deter
minación, y un cálculo aproximado de la canti
dad á que podrán ascender las operaciones de des
linde, amojonamiento y levantamiento de planos 
de todos ellos, según está prevenido. 

3. ° E l número de los que existen conocidos 
por de los propios, y su valor aproximado en 
venta y en renta. 

h.° Cuál es el de los que tenidos por del co-
mun no se hayan presentado títulos de propiedad 
ó acreditado con justificación la posesión inmemo
rial en el disfrute de los mismos, aun cuando hu
biesen estado administrados por la marina. 

5. ° Qué número de montes realengos, comu
nes y de propios es el que ha dejado de existir 
para reducirlos á cultivo desde el año de 4 808 
hasta el dia, con espresion del año ó época en que 
tuvo efecto, y su estension. 

6. ° Cuál era el número de montes de domi
nio particular en \ 808, y cuál es en el dia. 

7. Q Cuál era en el propio año el de los mon
tes que pertenecieron á las comunidades extingui
das, memorias, capellanías y demás establecimien
tos públicos, y cuál es en el día, espresaudo en to
dos su estension. 

8. ° Qué número de fanegas de tierra que ocu
paron los montes se encuentran eu el día eriales, 
ó no dedicados á ningún género de cultivo. 

9. ° Un cálculo del número y clase de gana
dos que se mautenian en los montes realengos, 
comunes y de propios en el año de 4808, y el 
numero que habrá en el dia. 

40. Un calculo aproximado del valor anual 
de cada monte en dos, tres ó mas quinquenios, 
asi en cortas como en pastos y demás productos, 
y cuál será el coste que tendrán los precisos guar
das que cuiden de su conservación. 

Ademas prevengo á los mismos alcaldes y 
ayuntamientos celen muy particularmente se ob
serven las ordenanzas generales de montes de 22 
de diciembre de 4 833, en todo cuanto no se opon
ga á las leyes ó disposiciones posteriores, y que 
en los de propios, comunes y establecimientos 
públicos no se hagan cortas, descuages ni rom* 
pimientos sin que se instruyan espedientes opor
tunos y los resuelva el gobierno conforme á la 
real orden de 23 de diciembre de 4 838. Madrid 
A 0 de marzo de 4 %M . = José Grases. MADRID: Imprenta de Pir\ . 


